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FECHA ce expedición:
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iåutcirisación para la impcrtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y rnäteriales tóiticcs ci peligrcscs
Ccn fundamenta en las articulcs 135 fracción IV. 153 fracción 'till de Ley General del Equllibric Ecólógicc ir la Frclección al Ambiente: 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, BU. 31, 32 ir k
33 del Regiamentci en Malena de Registrcs. Fiutcriaaclónes de Impcrtaclón y Eitpcrtaclón 1.' Gertificadcs de Expcrtación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales ir Sustancias ir
Materiales Tóiiiccs ó Peiigrcscs; 29 fracción I, K. XII ir XIV del Regiamentc Interinr de la Secretaria de Media ambiente 3* Fiecurscs Naturales; el .acuerda que Establece la
Clasificación ir Ccdificación de liilercari-cias cuya lmpcrtación gr eitpnrtación esta sujeta e Regulación pcr parta delas Dependencias que integran la Gc-misión lntersecretarial
para el Ccntrcl del Prccesc yr usa de Plaguicidas, Fertilizantes ir Sustancias Tói-ticas ir el Acuerdc que establece la clasificación yr ccidiflcación de mercancias cuya irnpcrtación
1: eirpcrtación esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de Media Ambiente ir Recursós Naturales irdemós dispcsicicnes aplicables. se expide la presente autcrización
de irnpcrtaciórji _a fa'-.ici _d_e_Ia empresa dennminada _ _ .-' ___* ___
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
TS* 1* I  I ___ ' " '

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
- instrumento legal apiicabIe.en ia materia.

Í Ii. Esta autorización, podrá ser revocada por ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado d_e la

'responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
¡ procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en _' los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil ir Vlil de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. _

ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría-federal de Protección al Ambiente '{PRCiFEPA} v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su=_P@g'̀ rañ'ia"de iiiedidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se reciipió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 131'-i3ü01 21AUQ94
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C_c_e_p_ ing. Sergio Sanchez Ma_rtiiji_ez- Subsecretario de Gestión para la Protección An-ibientaI_

G. Carlos Miguel 'vialdovinos Chavez.- Subprocurador de inspección industrial. carlos_vaIdovinos@profepa.gob.mx
ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en üperación Gubernamental.
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